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Señor  
Manuel Corrales Umaña, Gerente Área 
Fiscalización de Servicios Sociales 
Contraloría General de la República 
 
 
Estimado señor: 
 
En cumplimiento de lo dictado en la Norma N° 4.3.10 sobre “Modificación presupuestaria”, 
el cual dicta: 
 

“Es el acto administrativo por medio del cual se realizan ajustes en los gastos 
presupuestados y que tiene por objeto disminuir los montos de diferentes subpartidas 
aprobadas, para aumentar la asignación presupuestaria de otras subpartidas, ya sea 
dentro un mismo grupo y partida, o entre diferentes grupos, partidas o categorías 
programáticas. También, por medio de modificación presupuestaria se pueden 
incorporar nuevos gastos, tomando recursos de otras subpartidas, sin que se altere 
el monto global del presupuesto aprobado.” 

 
Se indica que se procedió a incorporar en el SIPP (Sistema de Información sobre Planes y 
Presupuestos), la Modificación Presupuestaria N° 06-2018 por un monto de ¢65,600,000.00 
(sesenta y cinco millones seiscientos mil colones exactos) y el oficio JPS-PI-430-2018 del 
26 de noviembre del 2018, donde se indica la incidencia de las variaciones presupuestarias 
en el PAO y POI. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

Julio Canales Guillén 
Gerente a.i 

Gerencia General 
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